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Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 14 de octubre de, 1949, a las 15 horas.

Presidente: Sr. Warren R. AU5TIN (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes- de los siguientes países: Argentina, Canadá, Cuba,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noru~ga, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Hepúblicas Sociali~tas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda451)

1. Aprobación del orden del día.
2. Reglamentación y reduceibn tle los armamentos

'y de las fuerzas armadas:
a) Carta del 4 de agosto de 194,9 dirigida al

Presidente del Consejo de Seguridad por el
Presidente de la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente, con la que transmite un
documento de trabajo 'y otros documentos
(5/1372) .

3. DesmilitarizaCión de la región de Jerusalén, te
niendo en cuenta especialmente la resolución 194
(111) de la Asamblea General, del 11 de diciem
bre de 1948.

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

3. Reglamentación y reducción de los arma~

mentos y de las fuerzas armadas (continuación)

Sr. CHAUVEL (Francia) (traduádo del francés) :
El 11 de octubre de 1949, en la 450a. sesión de!
ConseJo de Seguridad, el representante de la URSS
formuló, numerosas críticas con respecto' al docu
mento de trabajo 5/1399, presentado por la dele
g-ación de Francia' después de haberlo aprobado la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, V re·
dactado en cumplimiento de la resolución 192 (111)
de la Asamblea General del 19 de noviembre de
1948. ,

La última crítica del Sr. Malik se refería a una
cuestión de procedimiento. Esta es,la cuestión que
trataré en primer lugar.

El representante de la UR5S c1eclaró que la pro·
puesta de Francia era inaceptable por' una razón
de procedimiento, pues la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente no había presentado informes pe·
riódicos sobre sus trabaj os. Si no me equivoco, el

representante de la URSS que formula esta crítica
en e! Consejo de Seguridad es el mismo que ¡)arti.
cipa en las sesiones de la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente. Ante ésta, dicho representante
se ha abstenido de pedir que se redactase y exami·
nase tal informe. La Comisión, si se me permite de·
cirlo, lo ha seguido en su política de silencio; ello
se debe sin duda a que la Comisión deseaba evitar
las amargas discusiones a que tan aficionada es la
dele~ación de la URSS, aun tratándose de cuestio
nes de procedimiento.

Basta recordar que la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente no estuvo en condiciones de presen·
tar a la Asamblea General, en su tercer período de
sesiones, un informe sobre sus actividades durante
el período de junio de 1947 a agosto de 1948. El
representante de la URSS subrayó ese hecho al prin.
cipio de su discurso en la 4.50a. sesión del Consejo,
pero omitió mencionar que el informe de la Comi·
sión correspondiente a ese período 1, redactado en
la sesión de la Comisión del 17 de agosto de 1948,
no mereció la aprobación del representante de la

,URSS; hasta el 1Q de agosto de 1949 la Comisión
de Armamentos de Tipo Corriente no obtuvo el
acuerdo de dicho representante sobre la remisión
de su informe al Consejo de Seguridad. El Sr. Ma·
Jik se asombra hoy y se indigna ante la/omisión de
un. infol1lle que él no había pedido. ¿Desea el Sr.
Malik reabrir y prolongar durante varios meses más
un debate que aparentemente no tiene obj eto? Si
ése no es el caso, y si se trata solamente de propor
cionar a la Asamblea mayores datos, estoy dispues.
to a complacerlo. A tal efecto, me propongo enmen·
dar el proyecto de resolución de Francia 5/1399,
de modo que el último párrafo diga lo siguiente:

"Invita al Secretario General a transmitir dichas
propuestas y las aetas de los debates del Consejo de

1 Este informe figura en los documentos S/C.3/32/Rev.
1 y S/C.3/32/Rev.l/Corr.l. .
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Seguridad a la Asamhlea General, así como las ac
tas de las sesiones del Comité de Trabajo de la Co;
misión de Armamentos de Tipo Corriente y las de
la propia Comisión, dedicadas al estudio de la re
solución de la Asamblea General del 19 de noviem
bre de 1948." [S/1399/Rev.l].

Me propongo ahora examinar las críticas de fon
do formuladas por el representante de la URSS.

El Sr. Malik me censura en primer"lugar de que
trato de separar lo que Moscú trata de unir; en
otras palabras, de separar, de tratar por separado
los armamentos de tipo corriente y las armas ató
micas. Deseo recordar al Sr. Malik que esta separa
ción no es obra mía, sino de la Asamblea General,
a cuya decisión debemos atenernos. No ignoro que
la resolución 192 (IlI) d~ la Asamblea General del
19 de noviembre de 1948 fué aprobada contra los
deseos de la delegación de la U.ttSS, cuya posición
encontró eco fiel -y digo, simplemente, fie1- sólo
en un pequeño número de delegaciones. Pero no es
mi propósito enseñarle a nuestro colega que la ley
de las .asambleas es la ley de la mayoría. Por lo me·
nos, ese es el concepto democrático, y creo que pue
de aplicarse aquí.

¿ Sígnifica elJo que la delegación de Francía nie
ga o simplemente pasa por alto, como nos ha dicho
el Sr. Malik, la necesidad de proporcionar infor
mación sobre 'las armas atómicas? Evídentemente
que no.

Pero huelga decir que la cuestión de la energía
atómica, que fué especialmente y por su nombre
asignada a una comisión que tiene un mandato de
la Asamblea General y que no ha sido relevada de
ese mandato, no puede ser transferida, como se su·
giere en la 'Pr;opuesta de la URSS del 8 de febrero
de 1949 [3/1246], a otra comisión, la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente, órgano auxiliar del
Consejo de Seguri~ad cuyo mandato ha sido defi.
nido y limitado en los términos que acabo de men
cionar. Tampoco podría tratarse de prejuzgar hoy,
en lo que atañe a la energía atómica, los trabajos,
aun en curso, del grupo de las seis Potencias pa.
trocinadoras. En nueStra opinión, lo importante es
que cada órgano prosiga la tarea que le ha sido
asignada, pues una mezcla de atribuciones tendría
como primera consecuencia la confusión de cues·
tiones y de ideas.

En cambio, la delegación de Francia ha subraya.
do, en varias ocasiones que no se podría concebir
ninguna reglamentación y limitación de los arma
mentos de típo corriente sin prever por otra parte
el control de la energía atómíca y la prohibición de
las armas atómicas. Se trata de dos aspectos dife·
rentes de una misma cuestión, examinada por dos
órganos diferentes, pero cuyas actividades el Conse
jo de Seguridad puede y debe eoordinar. En el tex·
to francés que el Consejo tiene ante sí se menciona
expresamente, en el primer párrafo, la necesidad
de un control de la energía atómica que suponga la
prohibición de las armas atómicas.

El Sr. Malik dedicó una parte importante de su
exposición del 11 de octubre a acusarme de desco·
nocer que la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas había propuesto en el pasado que dicha infor.
mación fuese transmitida. No dije que los proyectos
de la URSS y de Polonia,' presentados a la Asam
blea General en su tercer período de sesiones, 2 no
previeran la remisión de información sobre el es·
tado de los efectivos de las fuerzas armadas y de los
armamentos; lo que dije fué que tal cual estaban

2 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Sesio
nes Plenarias, Anexos, págs. 372 y 398 del texto francés.
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'redactados eran inadecuados, pues en ellos no se pre.
veía la necesidad de verificar dicha información ano
tes de proceder a una reducción de los armamentos.
La propuesta que la URSS presentó al Consejo de
Seguridad el 8 de febrero último tiene el mismo
defecto. En efecto, en ella se prevé un órgano de
control internacional y la prohibición del arma ató
mica, pero nada se dice en él sobre la verificación
de las declaraciones, en ausencia de la cual, si cier
tas dec1araciones fuesen inexactas o incompletas, el
desarme favorecería especialmente los fines de los
defraudadores. La Asamblea General compartió es·
ta preocupación y, el 19 de noviembre de 1948,
dijo que confiaba <fue la Comisión de Armamentos
de Tipo Corriente 'en la ejecución de su plan de
trabajo, se preocupará ante todo de formular pro·
puestas para la recepción, comprobación y publica.
ción, por un organismo internacional de control,
dentro de la estructura del Consejo de Seguridad,
de informaciones completas que deberán suminis·
trar los Estados Miembros con respecto a sus efec·
tivos y a sus armamentos de tipo corriente". La po
lémica, loo reproches y las acusaciones no pueden
reemplazar el control previo a la reducción.

El Sr. Malik también censuró en el pf(~yecto de
resolución <le Francia el hecho de que no vinculaba
la cuestión del envío de información al problema
de la reducción general de los armamentos. Sin em·
bargo, se le ha explicado en varias ocasiones, tanto
en el Comité de Trabajo como en la ,Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente, que el texto presen·
tado por Francia se refería exclusivamente a la re·
solución 192 (IlI) de la Asamblea General, del 19
de noviembre de 1948, en cuyo sexto párrafo se pi.
de a la Comisión de Armamentos de Tipo Corrien
te que formule propuestas para la recepción, com
probación y publicación por un organismo interna·
cional de control, dentro de la estructura del Con
sejo de Seguridad, de informaciones completas. Ade
más, mi delegación, ,como muchas otras, siempre ha
indicado que el envío de información tiene sólo un
fin, a saber: la reunión de la información necesa·
ria para el estudio y la preparación del desarme.
Digo una vez más, a riesgo de incurrir en repeti.
ción, que no perseguimos ningún otro' fin.

EI Sr. Malik ha afirmado que la Comisión de Ar
mamentos de Tipo Corriente hahía pasado comple.
tamente por alto la cuestión de la reducción de los
armamentos, a pesar de que la resolución de la
Asamblea General del 19 de noviembre de 1948
contenía una recomendación por la cual se invitaba
al Consej o de Seguridad a 'que prosiguiera el estu
dio de la reglamentación general y la reducción de
los armamentos de tipo corriente. Esta afirmación
es inexacta. En efecto, si bien es cierto que el pto·
yecto de resolución de Francia, aprobado por la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, se re
fiere; exclusivamente al cumplimiento del párrafo
sexto de la resolución de la Asamblea General del
19 de noviembre de 1948, relativa a la recepción,
comprobación y publicación, por un organismo in
ternacional de control, dentro de la estructura del
Consejo de Seguridad, de' informaciones completas
relativas a los efectivos y armamentos de tipo co
rriente, no es menos cierto que nuestro texto res.
ponde al espíritu y a la letra del párrafo 3 de! plan
de trabajo aprobado por e! Consejo de Seguridad
en su 152a. sesión. En efecto, en él se prevé el
examen "de medidas de seguridad concretas y efi
caces que han de establecerse por medio de un sis
tema internacional de control que funcionará por
conducto de órganos especiales, y por otros medios,
para proteger a los Estados respetuosos de sus obli.
gaciones contra los riesgos de posibles violaciones y
evasiones". El párrafo 3 del plan de trabajo se re.



fiere a las medidas de seguridad concretas y efica·
ces, mientras que en el párrafo siguiente se prevé
la formulación "de propuestas, concretas para la re·
glamentación y la reducción de los armamentos y
de las fuerzas armadas". Ello significa que el Con
sejo de Seguridad y la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente, al tratar de cumplir las recomenda·
ciones de la resolución 41 (l) 'de la Asamblea Ge.
neral del 14 de diciembre de 1946, a la cual el Sr.
Malik se refiere tan a menudo con tanta compla.
cencia, expresaron la opinión de que el control de·
bería ser anterior a la reglamentación y a la reduc·
ción de los armamentos y de las fuerzas armadas.
Ello significa, asimismo, que la resolución de la
Asamblea General del 19 de noviembre de 1948 no
ha introducido ningíin elemento nuevo al respecto.

Tal es la posición que la delegación de Francia
ha adoptado constantemente en el curso del debate
sobre la reglamentación de los armamentos. Esa po·
sición ha sido impugnada con la misma constancia
por la delegación de,la URSS, por lo que deduzco
que dicha delegación debe tener objeciones muy im·
portantes que formular al establecimiento de un
control previo.

Entre las afirmaciones del Sr. Malik, citaré una
más: la de que el proyecto de resolución de Fran·
cia tendría por objeto obtener de todos los Estados
Miembrqs de las Naciones Unidas, y en primer lu·
gar de la URSS, información sobre la importancia
de los armamentos y de los efectivos de las fuerzas
armadas. Esta afirmación es inexacta. En efecto,
nada en nuestro texto indica que la URSS debe ser
la primera en proporcionar información, como lo
ha dicho el Sr. Malik. La única limitación implíci.
ta es que el texto subraya que las medidas prppues
tas, para entrar en vigor, deberán ser aceptadas por
las dos terceras partes por lo menos, de los Estados
Miembros, inclU8ive los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad. Es decir, que la URSS está
en igualdad de condiciones respecto de los otros cua·
tro miembros permanentes del Consejo de Seguri
dad.

Me excuso de haber entrado en explicaciones tan
áridas, pero como el representante de la Unión So·
viética se ha referido con tal amplitud a la histo·
ria del desarme me he visto obligado a rectificar
lo que necesitaba rectificación.

En cuanto a su fondo, la cuestión planteada por
el Sr. Malik es simple. En efecto, nadie niega la neo
cesidad que tienen los Estados de transmitir infor·
mación tanto sobre los armamentos de tipo corrien·
te como sobre las armas atómicas. Dejar sentado
eso, aun en la forma de un proyecto de resolución,
no equivale a hacer una nueva propuesta, sino, sim·
plemente a repetir una cosa ya sabida. Pero la pre.
sentación de información no es un fin en sí. Lo im·
portante y necesario es que la comunidad de los
Estados y cada uno de éstos tengan acceso a un con·
junto de informaciones sobre las que puedan basar
su acción común y la colaboración particular de ca··
da uno a dicha acción.

Ahora bien, existen informaciones de muchas cla·
ses. Hay informaciones falsas. Hay informaciones
incompletas. Hay informaciones auténticas. Hay in·
formaciones fidedignas. Para que sirvan de funda
mento a la colaboración que es nuestro objetivo, la
información transmitida debe ser no sólo auténtica
sino también completa y fidedigna. No creo que
ningún gobierno pueda tener la ligereza de proce·
der de otro modo, si por lo menos abriga el propó.
sito de cumplir sus compromisos.

Ahora bien, vivimos en tiempos dHíciles, en un
mundo difícil. En el 'estado actual de desconfianza
internacional, dudo de que un país acepte como in
formación auténtica, completa y fidedigna una in.
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formación que no haya sido objeto de una compro·
bación adecuada.

Hablar de información sin referirse a la compro·
bación de esa información equivale, pues, práctica.
mente, a no decir nada que ofrezca interés. Sería
lamentable que la opinión de nuestros países incu·
rriese en error sobre este asunto. Para evitar todo
equívoco, tengo el honor de proponer al Consejo una
contrapropuesta a la propuesta de la URSS. Con este
texto no se trata de reabrir el tema. Su único objeto
es reunir ,lo que no puede separarse, es decir, la in
formación y la comprobación.

Voy a leer dicho proyecto [5/1408/Rev.2] que
ha sido distribuído equivocadamente con, el título
de "enmienda" [5/14U8]; en realidad, es una pro·
puesta independiente:

"El Consejo de Seguridad declara que una parte
esencial de todo plan eficaz de desarme es la transo
misión, por los Estados, de información completa
sobre los armamentos de tipo corriente y las fuer.
zas armadas, así como sobre la aprobación de un
procedimiento apropiado para la verificación como
pleta de dicha información.

"En cuanto al principio de la transmisión de in·
formación relativa a las armas atómicas, el Consejo
recuerda que la transmisión de informacióncom·
pleta sobre los materiales y las instalaciones atómi·
cas, inclusive las 'armas atómicas, forma parte inte·
grante del plan de control y de prohibición de las
Naciones Unidas, aprobado por la Asamblea Gene.
ral el 4 de noviembre de 1948, para reservar la
utilización de la energía atómica para fines pací·
ficos únicamente y asegurar la prohibición efectiva
de ,las armas atómicas."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La situa·
ción es la siguiente: tenemos que examinar el pro·
yecto de resolución revisado, presentado por el re·
presentante de Francia, que figura en el documen·
to S/1399/Rev.1.

Sr. PEARSON (Canadá) (traducido del inglés) : El
proyecto de resolución que nos ha presentado el re·
presentante de la URSS [S/1405/Rev.l] tiene el
mérito de ser hreve. El texto dice solamente lo si
guiente:

"El Consejo de Seguridad reconoce que es indis·
pensable que los Estados transmitan información
tanto sobre fuerzas armadas y armamentos de tipo
corriente como sobre el arma atómica." ,

Esta resolución' me parece que tiene el propósito
de desconcertar, al menos a juzgar por su ingenui
dad y su candor. Pero la cuestión del desarme y de
la seguridad es demasiado grave para que se la tra
te con ingenuidad y candor. Tampoco es unacues·
tión que se preste a maniobras de propaganda y me·
nos a la guerra psicol&gica. Por ello, en mi opinión,
es preciso que el Consejo de Seguridad reconozca
que ahora no necesitamos simples manifestaciones
de p;arantía sino la remisión de información que
pueda ser verificada y corroborada, y que esta in
formación debe constituir sólo el primer paso ha·
cia un desarme efectivo y hacia la or¡ranización efi·
caz de la sep;urídad colectiva universal.

Entre 1930 y 1940, los pueblos aprendieron, tras
una dura experiencia, que en lo que respecta a los
armamentos y a las demás cuestiones" las declara
ciones no corroboradas por los hecho9 y las pro
mesas cuyo cumplimiento no es posible lograr no
sirven para nada y son peligrosamente engañosas.
La cuestión del desarme y la segurídad colectiva es
de importancia vital, y en nuestra opinión el Con·
sejo de Seguridad incurriría en irresponsabilidad si
extraviase a la opinión pública en estas cuestiones
apoyando con su autoril'lad la tesis de que 'las garan·
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tías unilaterales no verificables podrían tener hoy
día algún valor. Dichas garantías puerlen tener va·
lor únicamente en un ambiente mternllcional en
que reinen la fe y la t:onfianza mutuas. Seria mú·
tU pretender que ése es precisamente el ambiente
que reina ahora. Si así fuera, el Consejo de Segu·
ridad no se encontraría ahora ocupado con este de- .
bate.

Por ello, en nuestra opinión, es indispensable
comprobar la información relativa a los armamen·
tos, sobre todo cuando se trata de información transo
mitida por gobiernos que, en su propio país, no tie·
nen, como los gobiernos libres y democráticos, que
responder por sus actos ante una opinión pública Ji.

. bre e ilustrada. Dichos gobiernos tratan de ocultar
a la opinión pública, nacional y extranjera, los he·
chos que les permitirían juzgar cuál es su verdadera
política interior y exterior. Afirmo que esa situación
es muy diferente a la que existe en las democracias
libres, en las que todo hombre tiene el derecho de
expresar libremente sus opiniones, a recibir las in
formaciones de una prensa libre, a comprar y leer
periódicos extranjeros, a escuchar las transmisiones
radiofónicas de otros países.

Me parece significativo que los gobiernos de los
países en que esas libertades existen y que están
representados en la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente hayan todos aprobado el documento
de trabajo [SI1372] presentado por iniciativa del
Gobierno de Francia y en el que se prevé que cada
país deberá proporcionar información sobre esa ma·
teria, y que se efectuarán las pesquisas y las ins
pecciones necesarias a fin de verificar las informa
ciones que transmitan tanto dichos gobiernos como
los demás países, mientras que los representantes de
la URSS y de la RSS de Ucrania se han opuesto a
la propuesta sobre la verificación de las informa·
ciones. He ahí un hecho· perturbador, pero que tal
vez no sea sorprendente. Dichos representantes han
censurado el sistema de pesquisas y verificaciones
afirmando que tiene por objeto hacer de las Na.
ciones Unidas una dependencia de lo que ellos han
dado en llamar "los servicios de inteligencia anglo
norteamericanos". Ya el 11 de octubre [450a. se·
sión], el representante de la RSS de Ucrania repi
tió ante el Consejo esas acusaciones infundadas. Si
tal actitud persiste, no vemos cómo pueda obtenerse
progreso alguno en materia de limitación y reduc
ción de armamentos.

La Unión Soviética, que se opuso al programa
de control aprobado por la Comisión con arreglo
a las instrucciones dadas por la Asamble~ General
en su resolución 192 (lB), trata ahora de justificar
su actitud insistiendo en un concepto que, en nues
tra opinión, es caduco y anticuado, el concepto de
una soberanía nacional e ilimitada que prácticamen
te haría imposible todo progreso internacional en
materia de desarme, como en las demás materias.

El Gobierno de Canadá, por su parte, es partidario
del sistema más completo de intercambio y de con·
trol de información sobre armamentos. El represen;
tante de Francia ha presentado una propuesta
[SI140BIRev.1] tendiente a reemplazar el proyecto
de resolución de la Unión Soviética; en ella se pre·
vé un sistema de control. Espero que el represen
tante de la Unión Soviética, para demostrar la sin
ceridad de su proyecto de resolución, acepte la
propuesta de Francia y acceda a que todas las in·
formaciones que sobre esta materia transmita su Go·
bierno, así como las de los demás gobiernos, sean
sometidas a una investigación internacional impar.
cial.

En cuanto a las informaciones relativas a las aro
mas atómicas, estimamos que es indispensable po·
ner a la libre disposición de todos las informacio·
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nes debidamente verificadas, así como las instala
ciones y los trabajos, a fin de que en esta materia,
de importancia vital, lleguemos a un resultado que
considero esencial y que es el control internacional
y colectivo de la energía nuclear, el empleo de esta
energía para fines pacíficos únicamente, la prohibi
ción efectiva de las· armas atómicas y su supresión
de los armamentos nacionales.

Varios años de estudios intensivos, tanto en la
Comisión de Energía Atómica de las Naciones Uni·
das como en otros organismos, han demostrado que
si se desea fiscalizar de manera eficaz las materias
nucleares existentes o en producción y evitar que
ellas sean utilizadas clandestinamente para la fabri·
cación de armas .atómicas, es indispensable, en la
etapa actual de nuestros conocimientos técnicos, que
haya una dirección y una explotación. internaciona
les de los establecimientos que elaboren materiales
atómicos en cantidades peligrosas, así como un con·
trol de las demás fases de la producción, tales como
la extracción y la transformación de minerales.

Mi Gobierno está dispuesto, desde hace mucho
tiempo, a aceptar la cooperación internacional y la
limitación de la soberanía nacional en la medida
en que sean necesarias para la seguridad de los
pueblos. Siendo esa nuestra opinión, no podremos
apoyar a quienes tratan de desorientar a la opinión
mundial en esta importante cuestión afirmando que,
aunque no se estableciesen esos medios de control,
la humanidad no, tendría por qué temer que se fue·
ra a hacer uso de las armas atómicas, cuando la ver.
dad es que ese temor existe. En cambio sostendremos
toda propuesta sincera y efic·az encaminada a que
la humanidad se vea libre de ese temor.

No sostengo que el Consejo de Seguridad, en el
debate actual, pueda resolver, o siquiera examinar
de manera apropiada, la compleja cuestión del con·
trol de la energía atómica. La Asamblea General,
por su resolución 191 (!II) remitió esta cuestión,
para su examen, a la Comisión de Energía Atómica
y pidió a los seis miembros permanentes de ésta que
se reuniesen y celebrasen consultas a fin de salir de
la situación de estancamiento en que la Comisión se
encuentra. Esta situación, en nuestra opinión,se
debe principalmente a la actitud que ha adoptado
la delegación de la URSS con respecto a lo que cons·
tituye un sistema de control rígido y eficaz. Creo
que esta cuestión será examinada dentro de poco
por la Asamblea General; allí el problema podrá
ser enfocado de frente. Convendría destacar aquí
que el problema que la energía atómica plantea a
la humanidad, en mi opinión, no consiste tanto en
conocer lo que los gobiernos tengan que declarar
sobre las armas atómicas, sino en poder verificar la
autenticidad de las informaciones que transmitan y,
sobre todo, que acepten los métodos en virtud de los
cuales se pueda impedir eficazmente la posesión o
el empleo de esas temibles armas, colocando la enero
p;ía atómica bajo control internacional. La URSS,
China, Francia, el Reino Unido, los Estados Unidos
y Canadá han celebrado consultas sobre esta cues
tión, y los resultados a que se llegó posiblemente
sean comunicados en breve a la Asamblea General.
Creo que no sería prudente, por parte del Consejo
de Seguridad, hacer caso omiso de tales consultas y
adoptar en esa materia una decisión apresurada y
evidentemente inadecuada, si no cuenta con infor
maciones completas acerca de los resultados de esas
consultas.

Por tales razones, la delegación del Canadá apo
va el primer proyecto· de resolución de Francia
[SI1399IRev.1] , que nos fué explicado una vez
inás esta tarde; en dicho proyecto se invita al Con·
sej o de Seguridad a aprobar el documento de tra.
bajo que le transmitió la Comisión de Armamentos



d.e Tipo C?rriente y que prevé, en su sección 11,' un
sIstema mInucio.s~ p~r,a efectuar un censo y Iltlvar
a cabo una venhcaclOn de los armamentos nacio
nales y de las fuerzas armadas.

La JJelegació~ ,del Canadá no podrá apoyar el pro
yecto de· resolUClOn de la Unión ::ioviética LS/1 t,J.U::' /
.t<.e~.l], ya que es, como he tratado de demostrarlo,
pelIgrosamente engañoso e inadecuado. En cambio,
apoyaremos complacidos el segundo proyecto de· re·
solución de Francia [S/140H/Rev.1J que equivale
a exponer nuev~x.nente, en forma. mejorada, el pro
yecto de resoluclOn de la Unión SovIetica' en efec
to, el.t~xto fra'ncés ~dispone que la información
transmItIda por los t.stados estará respaldada por
pruebas tangibles, y reconoce que la clave del pro·
~Iema del desarme es el control internacional efec
tIvo.

Sr.. ,TSIANG .(China) (traducido del inglés):" La
cuestlOn sometIda a nuestro examen ha sido discu
tida. en la Asamblea General, en e! Consejo de Se·
g,un~ad, en la Comisión de Armamentos de Tipo
Cornen~e y .en la Comisión de Energía Atómica. ::ie
la ha dIscutIdo tantas veces y en forma tan extensa
q.~e considero inútil hacer aL respecto una declara·
c~o.D; detallada. Me limitaré, pues, a precisar la po
SIClOn de mi delegación con respecto a los proyec
tos de re~olución sometidos al Consejo.

La ChIlla no posee la bomba atómica. Pasarán
muchos años antes de que e! Gobierno de la China
pueda producir energía atómica. La China tiene
P?es, interés en que la bomba atómica sea prohi:
bIJa. Deseamos que dicha prohibición sea lo más
completa posible, pero estamos convencidos de que
no puede haber una prohibición real sin un control
eficaz. El carácter de la nueva arma nos hace pensar
Cj'ue la prohibición y el. control efectivo de la bom
ba atómica no constituyen más que un solo proble.
ma. No comprenderlo así equivaldría a sacrificar la
realidad a la ilusión. Mi delegación ha sido siem
pre partidaria de la prohibición mediante un con·
trol efectivo, y seguirá manteniendo esa posición.

El problema del control de la energía atómica no
es un problema que pueda ser considerado aislada·
mente, ni..enfocado en forma parcial. No puede te
ner soluclOn por partes o fragmentariamente. Pero
hay una solución raz'onable yefectiva, que consiste
en enfocar el problema en su totalidad. Si se lo en
foca parcialmente, de cualquier manera que sea no
~,obtendrá resultado alguno. Por ello, mi del~ga
ClOn no puede apoyar el proyecto de resolución que
ha presentado la delegación dé la Unión Soviética.

En cambio, mi delegación apoyará el proyecto de
resolución de Francia que figura en el documento
S/140B/Rev.l, pues en él se tiene e! problema en
toda sú integridad.

Ahora voy a ocuparme del problema de la regla
mentación y reducción de los armamentos y de las
fuerzas armadas. En e! curso de los últimos 50 años
se han celebrado en el mundo numerosas conferen
cias sobre .el desarme y la reducción de los arma·
mentos. Todas ellas, tanto las que se celebraron an-
.tes de la creación de la Sociedad de las Naciones
como las que se realizaron bajo los auspicios de esa
organización, fracasaron, con una sola excepción:
ésta es de tal importancia que vale la pena exami
nar las razones de su éxito. Me refiero.a laConfe·"
rencia de Wáshington, de 1921, para la reducción
de las fuerzas navales. Esa conferencia" llegó a re
sultados tangibles.

Un análisis indica que su éxito.se basa en razo
nes fundamentales y claras. En primer lugar, la
Conferencia estudió simultáneamente ciertos pro
blemas políticos fundamentales de la región del Pa
cífico y el problema de la reducción de las fuerzas
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navales. Afortunadamente, las potencias participan.
tes en la Conferencia pudieron llegar a un acuerdo
en materia política. Las discusiones políticas de Wás
hington dieron por fruto e! importante Tratado de
las Nueve Potencias3•

Gracias a ese acuerdo político y a la confianza
mutua que suscitó, fué posible concertar un acuer
do en materia naval. No nos hagamos ilusiones al
respecto. Si la Conferencia de Wáshington hubiera
fracasado en e! campo político, también habría fra·
casado evidentemente en materia de reducción de
armamentos.

En segundo lugar, cuando las Potencias reunidas
en Wáshington iniciaron el examen de la reducción
de sus fuerzas navales, poseían informaciones exac
tas sobre las fuerzas navales que había en el mun
do. Los representantes no tuvieron necesidad de adi·
vinar las fuerzas navales de los demás países. Las
cartas estaban sobre la mesa antes de la iniciación
de! debate. Si los representantes de las Potencias
·que participaron en la Conferencia de Wáshington
no hubiesen tenido esas informaciones, no habrían
podido ponerse de acuerdo sobre la reducción de
sus fuerzas navales.

En tercer lugar, los contingentes navales defini·
tivos adoptados por la Conferencia fueron minucio
sa y exactamente adaptados a'las necesidades de In
defensa nacional de las Potencias participantes. Las
cifras no fueron fijadas de manera arbitraria. La si
tuación geográfica, la extensión de las vías de comu
nicación, la distribución de las posesiones de ultra
mar, la importancia más o menos vital del comer
cio marítimo y otros factores más, fueron tenidos
en cuenta para establecer los contingentes definiti
vos fijados por el Tratado nava1. 4 Esos contingentes
I!:arantiza~an .a cada Potencia signataria la seguri
dad en su propia esfera de acción y al mismo tiem
po impedían que un país cualquiera tuviese la pre·
ponderancia naval. El procedimiento seguido en la
Conferencia de Wáshington fué un procedimiento
realista y ésta mereció el éxito que logró alcan-
zar. .

La situación política actual del mundo no nos per
mite aceptar ciegamente un porcentaje de reduc
ción fijado de manera arbitraria. Graves cuestio
nes relativas a la independencia nacional y a la in
tegridad territorial nos preocupan tanto en Asia co·
mo en Europa. En tales condiciones, tratar de fi
jar una fórmula arbitraria para la reducción de 108
armamentos sería absolutamente ilusoria. En la ho
ra actual, lo mej or que podemos hacer es reunir to
das las informaciones disponibles y hacer que sean
verificadas. Por último, si se desea que este traba
jo preparatorio nos permita obtener resultados, será
preciso que mejore la situación política.

Mi delegación no desea alimentar a un optimismo
ingenuo. La paz y la seguridad de las naciones son
cosas demasiado importantes para que se las sacri·
fique a la retórica, a la propaganda o a maniobras
diplomáticas. Es preciso que nos coloquemos, des·
de el principio, en un terreno firme.

Por esta razón, mi delegación apoyará el pro
yecto de resolución presentado por Francia en el
documento S/1399/Rev.1.

Sr. SUNDE .( Noruega) (traducido del in.glés) : De·
seo exponer muy brevemente el punto de vista dp.

3 Tratado relativo a los principios de política a obser.
varse en los asuntos de China, Wáshington, 6 de febrero
de 1922.

4 Tratado relativo a la limitación de los armamen tos
navales, Wáshington, 6 de lebrero 1922.
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mi delegaCión sobre las diferentes propuestas que
está examinando el Consejo de Seg;uridad. '

Mi delegación aprueba sin reservas el proyecto
de resolución [S/140B/Rev.2] que el representante
de Francia ha presentado en substitución del texto
de la Unión Soviética [S/1405/Rev.l]. Considera·
mos que el breve texto propuesto por la Unión So
viética no indica de manera suficientemente clara
la verdadera situacióu' en que realmente se encuen
tra nuestra larga discusión sobre los complejos pro
blemas que plantean la reglamentación y la reduc
ción internacional de los armament~.

Mi delegación declaró en la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente que e! Gobierno de No·
ruega era partidario de los principios expuestos en
el documento de trabajo de Francia en el que, se
gún las instrucciones de la Asamblea General, se
formulan propuestas detalladas tendientes a que un
órgano internacional de control reciba, compruebe
y publique informaciones completas que deberán su
ministrar los Estados Miembros con respecto a sus
efectivos y a sus armamentos de tipo corriente.

Al igual que el plan de control de la energía ató·
mica aprobado por la Asamblea General en su re
solución 191 (111), e! documento de trabajo fran·
cés [S/1372] establece claramente la obligación, de
todos los Estados, de proporcionar informaciones
completas sobre sus armamentos de tipo corriente y
sobre sus armas atómicas. Tal es la situación ver
dadera, y en la resolución que adopte el Consejo de
Seguridad deberá dejarse constancia de esa situa·
ción.

Por los mismos motivos apoyamos el proyecto de
·resolución presentado por el representante de Fran
cia en la 450a. sesión y que figura en el documen.
to S/1399. En c.uanto a dicho proyecto, desearía se
ñalar que mi ~elegación estima ne<:esario· mencio
nar, en el último párrafo, las actas de las sesiones
y los demás documentos pertinentes de la Comisión
de Armamentos de tipo Corriente y de su Comité
de Trabajo relativos a esta cuestión. Ericonsecuen
cia, aprob,amos la enmienda a dicho párrafo que
propone ahora el Sr. Chauvel [S/1399/Rev.l]. En
dicha enmienda se precisa.' que la Asamblea Gene·
l'al tendrá ante sí la documenta.ción completa de

. todas las intervenciones de lós representantes de las
distintas delegaciones y todas las propuestas formu·
ladas en el cur~o de los debates de la Comisión y
del Consejo de Seguridad. La Asamblea General po
drá así examinar detalladamente todos los trabajos
que han culminado en la redacción del documento de
trabajo de Francia._

En el curso de su declaración en la última sesión
del Consejo, el"" representante de la Unión Soviéti
ca afirmó que la Comisión de Armamentos de Tipo.
Corriente había call1biado de método y que el he
cho de que los documentos transmitidos por la Co
misión al Consejo de Seguridad no fuesen acompa·
ñados de un informe con los puntos de vista expre
sados por todas las delegaciones en los debates de
la Comisión constituía una violación de! procedi.
miento generalmente aceptado por las Naciones Uni
das.

Desearía recordar que cuando la Comisión de
Armamentos de Tipo Corriente decidió transmitir al
Consejo de Seguridad ese documento de trabajo jun
to con los documentos pertinentes, o sea en la sesión
celebrada por la Comisión del 1Q de agosto de 194,9,
la delegación de Noruega desempeñaba la presi
dencia. Ningún representante pidió entonces que se
redactase un informe oficial y la decisión de la
Comisión de seguir el procedimiento adoptado fué
aprobada por unanimidad.

En mi opinión, esa manera de proceder fué pru
dente, porque la preparación del segundo informe

de la Comisión sobre la marcha, de los trabaj 03 dió
lugar a largas y engorrosas discusiones y ese pro
cedimiento de la Comisión resultó del todo satis
factorio. En cambio, el procedimiento previsto en
el documento S/1399/Rev.1 permitirá que tanto
el Consejo de Seguridad com~ la Asamblea General
tengan la oportunidad de ponerse al corriente de
las declaraciones originales y de las propuestas exa·
minadas en la Comisión y en el Comité de Trabajo,
pues todos los documentos originales les serán transo
mitidos. En consecuencia, es difícil comprender có
mo puede sostenerse que las opiniones de una dele
gación no serán dadas a conocer íntegramente al
Consejo de Seguridad o a la Asamblea General.

Sr. ALvAREz (Cuba): La delegación de Cuba ha
examinado la proposición sometida a la considera·
ción del Consejo de Seguridad por el representan
te de la URSS para que el Consejo reconozca que
es esencial que los Estados Miembros sometan con
juntamente informaciones relativas a los efectivos
'de las fuerzas armadas y los armamentos de tipo
corriente, incluyendo informaciones sobre las armas
atómicas.

Mi· delegación estima que estas dos cuestiones no
pueden considerarse, conjuntamente, porque, por una
parte, están completam~nte definidas las funciones
que competen a la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, cuyo mandato excluye todo asunto rela
cionado con la energía atómica y las armas atómi
cas; y, por otra parte, porque la Asamblea General

. ha examinado especialmente la creación de un sis
tema efic¡lz de control internacional de la energía
atómica que asegure su empleo para fines pacíficos
únicamente y elimine de los armamentos naciona·
les las armas atómicas, a cuyo fin la Comisión de
Energía Atómica ha recibido· atribuciones precio
sas.

Debe recordarse que tanto, en el Comité de Tra
bajo de la Comisión de Energía Atómica, al apro,
barse un proyecto conjunto de resolución de Cuba
y Argentina, como más. tarde en la propia Comi·
sión de Energía Atómica, se reconoció que existía
un estancamiento y que la prolongación de los de
bates sobre esta (lliestión no produciría ningún re,
sultado práctico ni útil, mientras no se recibiera la
información de que los seis miembros permanentes
de la Comisión habían llegado a una base de acuer
do. Hasta la fecha no hemos recibido información
las seis Potencias.

Por tanto, la delegación de Cuba, ateniéndose a
sobre el resultado de las consultas privadas entre
esos principios, considera inaceptable la proposición
de la URSS que figura en el documento S/14005/
Rev.l, y votará a favor del proyecto de resolución
·del representante de Francia, contenido en el do
cumento S/1408/Rev.l, que se inspira en los prin
cipios antes expuestos.

Con r~specto al proyecto de resolucióil que lleva
la signatura S/1399/Rev.l, presentado por el re
presentante de Francia, en que se propone trans
mitir a. la Asamblea General el documento de tra·
bajo aprobado por la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente, mi delegación considera que el Con
sejo está cumplir,ndo satisfactoriamente lo dispuesto
en el, párrafo 6 de la resolución 192 (111) del 19
de noviembre de 1948, conforme a la cual la Asam·
blea General confió en que dicha Comisión, en la
ejecución de su plan de trabajo, se preocuparía
ante todo de formular propuestas para la rec'epción,
comprobación y publicación por un organismo in
ternacional de control, dentro de la estructura del
Consejo de Seguridad, de informaciones completa!!
que deberán suministrar los Estados Miembros con
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Tipo Corriente: el problema de la energía atómica
y de las armas atómicas ha sido confiado a la Ca·
misión de Energía Atómica y disociado del proble.
ma de los arinamentos de tipo corriente y de las
fuerzas armadas, cuyo examen ha sido asignado a
la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente. ¿ Có·
mo habría sido posible que un solo órgano exa·
minase simultáneamente los problemas que se plan·
tean en esos dos campos cuando dichos problemas
Son de índole tan diferente? Evidentemente no cabe
duda de que encomendar esos dos aspectos del pro·
blema del desarme a una sola comisión habría exi·
gido una subdivisión del problema y la creación de
subcomisiones encargadas de estudiar separadamen.
te esos distintos aspectos. Toda tentativa de estudiar.
los simultáneamente habría dado por resultado una
confusión total, y nos encontraríamos hoy h:jos de
lOs progresos apreciables que se han hecho ya en
relación con el problema de la energía atómica y
de los progresos más limitados logrados en relación
con los armamentos de tipo corriente y de las fuer·
zas armadas.

'No digo que los representantes de la Unión So·
viética tuviesen el propósito de impedir ese pro
greso. Pero les pido que nos demuestren de qué
manera la disociación de los dos problemas ha po·
dido estorbar los trabajos de la Comisión de Ener
gía Atómica y de la Comisión de Armamentos de
Tipo eorriente. Esta es una de las cuestion~s que
más han desconcertado a los pueblos del mundo en
tero. Ellos no comprenden las distinciones' de ju·
risdicción, y no tienen interés especial en tratar de
comprenderlas. Pero sí comprenden la impor-tancia
que tiene el hecho de que una persona o un orga·
nismo trate de hacer sólo una cosa a la vez, yen·
tienden que no se puede poner la careta delante de
los bueyes.

Esas fueron las consideraciones que indujeron
a la Asamblea Gep.eral en 1946, en su primer perío.
do de sesiones, a asignar prioridad, entre los puntos
de su programa, al establecimiento de la Comisión
de Energía Atómica con el objeto de preparar un

.sistema de control de la energía atómica, asegurar su
utilización únicamente para fines pacíficos y elimi.
nar todas las armas atómicas, así como todas las
armas de destrucción en masa. Esa decisión de la
Asamblea General, o sea la resolución 1 (1), fué
adoptada por unanimidad. Los acontecimientos ocu
rridos a partir de esa fecha, o sea durante los úl·
timos cuatro años poco más' o menos, demuestran
claramente que ésa fué una decisión prudente.

Los representantes de la Unión Soviética han tra·
tado de demostrar que la disociación de los dos as
pectos de la cuestión de los armamentos y su atri
bución a dos comisiones diferentes tenía por objeto
sencillamente oponer la inacción de una comisión
a la inacción de la otra. Para refutar totalmente ~
argumento, baSta considerar los notables resultados
logrados por la Comisión de Energía Xtómica, que
ha: prepárado un plan concreto y eficaz para el con·
trol de la energía atómica y para la eliminación de
las armas atómicas, plan que ha sido aceptado y
aprobado por la gran mayoría de los Estados Miem·
bros de las Naciones Unidas. Esa es una prueba de
acción y no de inacción; esos resultados no habrían
podido ser alcanzados si los problemas de la energía
atómica hubieran sido mezclados y confundidos con
el problema totalmente diferente de los armamentos
de tipo corriente.

La Comisión de Energía Atómica comenzó sus
trabajos más de un año antes que la Comisión dé
Armamentos de Tipo Corriente. Los resultados que
ha alcanzado son, pues, de mayor importancia. Si:n
embargo, la Comisión de Armamentos de Tipo Co
rriente, por su parte, ha realizado progresos, como

respecto a sus efectivos militares y a sus armamen·
tos de tipo corriente.

En consecuencia, la delegación de Cuba votará
a favor del citado proyecto de resolución.

5 Véase Documentos Oficiales de la primera parte del
tercer período de sesiones de la Asamblea General, Sesio·
nes Plenarias, Anexos, pág. 372 del texto francés.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo ha·
cer algunas observaciones en mi cará'cter de repre
sentante de los Estados Unid03 de América.

Todos nosotros, como miembros del Consejo de
Seguridad, tenemos la grave responsabilidad de no
provocar falsas ilusiones entre los pueblos del mun·
do con nuestros debates aquí sobre la cuestión del
desarme. Lo que importa no es tanto determinar
quién es el culpable a este respecto, sino saber Có'
mo se pueden destruir esas falsas ilusiones.

La cuestión del desarme no es fácil ni simple. Se·
ría cruel y falso hacerla aparecer como tal. Toda
persona que reflexione objetivamente sobre el pro·
blema del desarme sabe que no se puede llegar a
una solución a menos que se proceda por etapas y
sobre la base de una evolución ordenada y siste
mática.

Hemos leíd!? discusiones muy complicadas acerca
de la nec~idad de crear en el mundo, antes de pro
ceder al desarme, condiciones que favorezc~n la con·
fianza, y viceversa, acerca de la necesidad de desar.
mar a fin de crear esa confianza. En realidad, no
se trata realmente, como pudiera creerse, de un
círculo vicioso. Se trata más bien de.Lproblema del
niño que debe aprender primero a' andar a ga·
tas antes de que pueda caminar y saltar. Hacer
creer a la humanidad que, como por arte de ma·
gia, se puede transformar a guerreros en obispos,
equivaldría a jugar con sus esperanzas y sus aspi
raciones.

, Los representantes de la Unión Soviética parecen
estar muy impacientes por que se resuelva la cues
tión del desarme. Han afirmado reiteradas veces
que el hecho de separar el problema de las armas
atómicas del de las demás armas, a fin de dar a
cada uno una solución separada, en el seno de la
Comisión de Energía Atómica y en el seno de la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, cons
tituía una maniobra deliberada tendiente a dificul·
tar todo progreso tanto en uno como en otro campo.
Dichos representantes han -' hecho una propuesta 5

encaminada a reducir de manera absoluta' en un
tercio los armamentos y las fuerzas armadas de los
cinco miembros permanentes del Consejo de Se·
guridad, sin indicar cómo podría 'llevarse a cabo
un plan tan vago y desinteresándose casi por com
pleto de la necesidad de obtener datos auténticos
y verificados sobre los armamentos y las fuerz~s

armadas, que habrían de ser así reducidas arbitraria.
mente en un tercio. Se han burlado de las propues
tas francesas tendientes a que se efectúe un censo y
se realice una verificación, que el Consejo tiene ac·
tualmente ante sí, afirmando que' no serviría más
que para desviar inútilmente al Consejo de su tarea
real, que es el desarme inmediato y efectivo.

Pero ¿ cómo se podrían alcanzar todos estos obje·
tivos al mismo tiempo? ¿Tiene la Unión Soviética
una fórmula mágica que le permita hacer varias
cosas a ·la vez? Si así fuera, los representantes de la
Unión Soviética no han de revelar el secreto, a juz·
gar por los discursos que han pronunciado en la
Comisión de Energía Atómica y en la Comisión de
Armam.entos de Tipo Corriente.

Examineinós por un momento la obj eción que
constituye la base de toda la argumentación de la
Unión Soviética en la Comisión de Armamentos de
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lo hemos comprobado en ocaSlOn del reciente exa·
men del segundo informe de la Comisión sobre la
marcha de sus trabajos, y como lo comprobamos
ahora al estudiar las propucstas de Francia sobre
censo y verificación. Aquí también cabe preguntar
se si este progreso, aunque limitado, se hubiese lo·
grado si se hubieran combinado y examinado si·
multáneamente las dos cuestiones. Hemos recono·
cido desde el principio que las dos cuestiones están
estrechamente ligadas, que constituyen dos partes o
aspectos del problema general del desarme; pero he
mos insistido siempre en que la única forma de
proceder metódicamente era examinar paralelamen
te los diversos aspectos de esos dos problemas total·
mente diferentes, en vez de unirlos, como la Unión
Soviética ha pedido.

Deseo subrayar que el problema del control de la
energía atómica y de la prohibición de las armas
atómicas es, por su carácter, enteramente distinto
del problema de la reglamentación y de la reduc
ción de los 'armamentos de tipo corriente. La enero
gía .atómica plantea un problema nuevo y único en
el mundo, Los combustibles nucleares utilizados o
producidos en las fábricas de energía atómica son
semejantes a los que se utilizan para la fabricación
de armas atómicas. El paso de una forma de aplica
ción a la otra puede hacerse rápidamente y sin aviso.
En consecuencia, debe aplicarse a dichas fábricas
un control enteramente diferente, que no es nece
sario ni conveniente en el caso de los armamehtos de
tipo corriente.

No se trata de una cuestión cargada de sutilezas
técnicas, sino de una cuestión en que debemos de·
jarnos guiar por el sentido común y por la experien·
cia. Se t1'a~a simplemente de examinar una cosa: a
la vez a fin de obtener resultados concretos. Al tra·
tar de hacer aparecer esto como un complot sinies
tro de la mayoría, los representantes de la URSS
se han empeñado en trastornar la situación para
disimular su verdadera intención, que es oponerse
a todo plan de desarme eficaz. La Unión Soviética
ha adoptado la misma táctica al presentar su pro·
puesta para reducir en un tercio los armamentos, y al
oponerse ahora a las propuestas sobre censo y ve~i.

ficación que el Consejo está examinando. Los re
presentantes de la URSS afirman que estas últimas
propuestas han sido presentadas para desviar la aten.
ción del Consejo de la verdadera cuestión del des·
arme. Ellos desearían dejarlas de lado en un gesto
de impaciencia como si fuesen ajenas a la cuestión.
Pero nadie puede desarmarse primero y aceptar
después. Eso es exactamente lo que la Unión Sovié
tica desearía que hiciésemos. Es lo mismo que si se
nos propusiera construir una casa y luego hacer
venir al arquitecto para que prepare los planos.

Para que quede bien "hecha, la casa del desarme
debe ser construída cuidadosamente con a~reglo a
planes largamente meditados, y descansar sobre ci
mientos sólidos. No estaremos prestando un servicio
al mundo ni a nosotros mismos si nos ponemos a
construir al azar, sin planes racionales y sin mate
riales de solidez probada.

Nosotros tenemos un plan perfectamente estudia
do para llegar a un desarme sincero y eficaz en ma·
terié: de energía atómica y de armas atómicas. El
plan fué aprobado en la: primera parte del tercer
perí >do de sesiones de la Asamblea General, por la
abrumadora mayoría de las Naciones Unidas, y fi·
gura en la resolución 191 (III). Este es el plan que
señalamos a la atención de todos aquellos que de·
sean responder al cargo gratuito del representante
de la Unión Soviética, quien ha afirmado lo si.
guiente hace algunos días [450a. sesión]: " .. .los
círculos dirigentes de los Estados Unidos están ha
ciendo todo lo posible por impedir la prohibición

del arma atómica y por que se transmita a las Na
ciones Unidas información acerca de dicha arma".

De igual modo, en materia de armamentos de tipo
corriente y de fuerzas armadas, las propuestas sobre
censo y verificación presentadas por la delegación
de Francia y aprobadas por la Comisión de Arma
mentos de Tipo Corriente constituyen un progreso
auténtico y eficaz hacia la formulación de un plan
de 4esarme comparable al que ha sido ya desarro
llado para la energía atómica. Es exacto que dichas
propuestas están lejos de constituir un verdadero
plan de desarme; éstas no han sido presentadas, se
gún afirmó e! representante de la Unión Soviética,
con e! propósito de reemplazar un plan de ese ti
po. Pero constituyen un principio, un principio sin.
cero, y todos los que sean realmente partidarios del
desarme no podrán sino prestar su apoyo a dichas
propuestas.

¿Cómo es posible que la Unión Soviética, que
manifiesta tal deseo de que la cuestión del desarme
progrese rápidamente, se oponga a estas propues·
tas? ¿Se debe ello acaso a que en ellas se prevé un
sistema de control riguroso y eficaz que permitiría
obtener resultados precisos, sistemas de control que
no figuran por ninguna parte en ninguna de las
propuestas presentadas hasta ahora por la Unión
Soviética, ni siquiera en la más reciente [S/1405/
Rev.1] presentada al final de la última sesión de!
Consej o de Seguridad?

En la Comisión de Armamentos de Tipo Corrien·
te, e! Gobierno de los Estados Unidos apoyó las pro
puestas sobre censo y verificación presentadas por
la delegación de Francia, y las apoya ahora ante el
Consejo de Seguridad, precisamente porque un lar
go y cuidadoso estudio ha revelado que son cons
tructivas y constituyen una respuesta hecha de bue·
na fe a la solicitud formulada por la Asamblea Ge
neral en su resolución 192 (III) del 19 de noviemb¡e
de 1948. Lbs Estados Unidos reconocen todas' las
consecuencias de esas propuestas en lo que atañe al
sistema de inspección y de control que en ellas se
prevén. Nosotros estamos dispuestos a someternos a
un sistema de inspección y de control de esa clase.
Consideramos que su establecimiento no ofende ni
infringe en modo alguno nuestra integridad y nues
tra soberanía.

Si la impaciencia de la Unión Soviética entre el
poco progreso que se ha logrado con respecto al
desarme es auténtica, hay evidentemente un medio

.que le permitiría acelerar este proceso: que acep
te, como primera medida, las propuestas sobre censo
y verificación, y luego concentrémonos todos en e!
examen de! programa de trabajo preparado para la
Comisión de Armamentos de Tipo Corriente. Esta·
mos dispuestos a marchar adelante con la misma ra
pidez que la Unión Soviética, a condición de que
marchemos juntos por Un camino que conduzca al
dei>arme. Pero nos negamos a meternos por un ca·
lIejón sin salida con dicho país.

Las Naciones Unidas han contraído una deuda
de gratitud para con la delegación de Francia por
el trabajo minucioso y paciente que ésta ha efectua·
do con sus propuestas sobre censo y verificadón,
merced a las cuales se nos ha abierto e! camino.
También le debemos mucho por haber iluminado es
ta ruta mediante la presentación ,del proyecto de re
solución [S/1408/Rev.1] para remediar las impero
fecciones evidentes del proyecto de resolución
[S/1405/Rev.1] presentado por e! representante de
la Unión Soviética el 11 de octubre. .

Apoyaremos las propuestas de Francia, pero no
las de la Unión Soviética.

Para terminar, desearía repetir que es necesario
que los pueblos del mundo estén informados de los
esfuerzos hechos, en las Naciones Unidas, para lograr
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el desarme. Todo cuanto se .,diga.no basta para re·
cord'arles que no existe un camino fácil y rápido
hacia el desarme, y que no deben dejarse engañar
por q1uienes desean hacerles creer que ese camino
existe.

IQué gran alivio seria para los Estados Miembros
de las Naciones Unidas si se pudiese llegar a redu
cir algo los fuertes gastos que exige actualmente la
seguridad mundial! Las propuestas sobre censo y
verificación nos permitirán encaminamos hacia ese
objetivo. El Gobierno de los Estados Unidos apoyará

9

esas propuestas, tal cual han sido formuladas en el
proyecto de resolución presentado por la delegación
de Francia.

En mi carácter de PRES1DENTE, desearía decir que .
,hay tres representantes inscritos en la lista de ora
dores, pero, éstos han accedido muy gentilmente al
deseo expresado por algunos miembros del Consejo
de Seguridad de que se levante la sesión. Si no har.
objeción, el Consejo suspenderá sus trabajos hasta
el martes próximo, 18 de octubre, a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 17.25 horas.
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